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Goktin ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa

milia.
(Gaceta del 5 de Junio de 1917.)

ISMK
Núm. 1.820. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

(JlRCCLAB NÚMERO 63.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 4 de Junio de 1917.
El Gobernador interino,

ífcarto (garflaim.
Helaolon que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada perineu
monía contagiosa (propagación), 
término municipal infectado Va
lladolid; sitio en que radican I03 

animales enfermos, establo de su

propietario; zona declarada infec
ta. El citado establo sito en la ca
lle de Ruiz Zorrilla, número 28; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los animales enfermos 
y sospechosos; especie á que per
tenecen los animales enfermos, 
bovina; número de atacados, dos 
y sospechosos, diez; dueño de los 
mismos D. Heriberto Gutiérrez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadáve
res, desinfección.g

Enfermedad presentada, peri
neumonía (propagación); término 
municipal infectado, Valladolid; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, establo de su propieta
rio; zona declarada iufecta. El ci
tado establo, sito en la calle de la 
Union, número 7; zona declarada 
sospechosa, no se hace declara
ción por estar secuestrados los 
animales sospechosos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de sos
pechosos, cuatro, dueño de los 
mismos D. Robustiano Bueno.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, des
trucción de cadáveres, empadro
namiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela, término muoicipal infec
tado Villabañez; sitio en que ra
dican los animales enfermos, ane
jo de Peñalba de Duero; zona 
declarada infecta; límites los 
del citado anejo; zona declarada 
sospechosa, una zona de doscien
tos cincuenta metros á contar de 
los limites del citado anejo hacia 
el interior á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
animales receptibles; especie á 
que pertenecen los auimales in
fectados, ovina; número de ata
cados se ignora; dueños de los 
mismos, los ganaderos del anejo 
de referencia.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em

padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Valladolid 4de Junio de 1917. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Diez Blás.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Cibcubab núm. 64.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fe
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 4 de Junio de 1917.
El Gobernador interino,

dtrarh (¡Manes.
Ftelaolon que se oita

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE ¥ 3ANI0H0 PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal

Mayorga.......................
Cabreros del Monte. 
Cigufiuela. . . 
Alcazarón. . . .
Alaejos............................
Villa lar...........................

Nombre
de la enfermedad.

Kspecies
receptibles.

Fecha en que fui declarada 
oficialmente.

Carbunco bacteriano Ovina 5 Julio 1916
Viruela

»
»
»

6 Septiembre
6 Octubre

* » 7 Diciembre
» 12 Enero 1917
» » 3 Abril

Valladolid 4 de Junio de 1917.—El Inspeotor, Carlos Diez Blas.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECHARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Abril de 1917.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

AJÍIMAI.HS

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especia

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermos

Rabia Olmedo.................................. Iscar........................................ Bobina 1 1 *
> PeñafieL . . . . ¡ Roturas................................. Canina 2 > 2 »

Muermo Capital................................... Capital.................................. Equina » 1 > 1 »
Influenza J> Renedo............................. » » 4 » 1 3
Viruela Nava del Rey. . . . Alaejos.................................. Ovina 82 » 80 2 »

» Olmedo................................... Aloazarón. . . . . » 6 » 6 »
» Rioseeo.................................. Valdenebro. . . . . » 23 Sin datos 23
» Tordesillas.......................... Villalar.................................. 50 » 50 » »
» Valoria la Buena. . . Esguevillas. . . . . 7> * 11 * » 11
» » S. Martin de Valvení. » v 8 » » 8

Agalaxia > Mucientes............................ Ovina » 4 1 1 2
Peste porcia a Olmedo................................... Muriel.................................... Poroina » 90 » 87 3

Ei Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Lárlo? Diez Blas.

Num. 1.775.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

9.* Divisionhidrológico-forestaldela Cuenca delDuero.-Valladolid
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamentosobrela pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Mayo.

m
i

Pecha 
de la 

licenciA
Nombres y apellidos

T3 ct
S Vecindad Profesión

17 3 Mayo Antonio de la Fuente
Curiel 50 P6ñafiel Comerciante

18 3 id. Aniceto Cabo Gómez 50 Id. Relojero
19 11 id. Julián Blanco López 46 Id. Jornalero
20 11 id. Paulino Yustos Arias 35 Valladolid Obrero
21 15 id. - Ársacio Martin Be-

navente 39 Tíldela de Duero Barbero
22 15 id. Saturnino Palazuelos 31 Nava del Rey Tonelero
23 22 id. Jerónimo Alcalaya

Prieto 43 Valladolid Oficial de Inválidos
24 26 id. Remigio Vallejo Vi-

lian 45 Id. Jornalero
25 28 id. María do Andrés 29 Pefiaí^el Relojero
26 28 id. Nicolás Fernandez -

Carral 34 Nava del ;Rey Propietario
27 30 id. Leandro Rozas Benito 26 Pefiafiel Veterinario

Valladolid 2 de Junio de 1917.—El Ingeniero Jefe, P. O., Ei 
Ingeniero, José Gómez.

Nuu. 1.822.

Distrito Forestal ño Valladolid.

Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de 

Guardería forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Reglamento 
provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo

de Guardarla forestal, aprobado 
por Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1912, so convoca á exáme- ¡ 
nes para la provisión de dos pla
zas de Peou-guarda, vacantes en 
este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar ei 
día 5 de Julio próximo, desde las i 
diezde su mafiaua en adelante, 
en el local que ocupan las oficinas 
de esta Jefatura, (Avenida de Al
fonso XIII, número 7, piso 3.°),

y versarán sobre las materias que 
puntualiza el citadd artículo en 
su apartado 2.°

Las instancias, solicitando ad
misión á los exámenes, se pre
sentarán en esta oficina hasta las 
doce de la uocha del dia 4 de Julio 
próximo, debiendo unirse á las 
mismas los documentos que acre
diten que llena el aspiraute las 
condiciones á que alude el apar
tado l.° del repetido artíoulo 2.°, 
y previniéndose, además, que la 
edad reglamentaria parael ingre
so en el citado Cuerpo, es de 23 á 
35 afios y que se exige talla de 
1,630 milímetros como mínimum.

Valladolid 4 de Junio de 1917. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Num. 1.810.

Amusqaillo.

Termiuados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito muuici- 
pal para el afio de 1918, se ex
pondrán al público por término 
quince días, durante cuyo plazo 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes comprendidos en 
los mismos y aducir las reclama
ciones que juzguen oportunas; 
pasado el cual, no serán admiti
das ias que se presenten.

Amusquillo á l.° de Junio de 
1917.—El Alcalde, Miguel Mar. 
tinez.

Con el propio objeto ó igual

término se hallará de manifi99t0 
en el Ayuntamiento de 

Palacios de Campos 
Renedo de Esguava 
Torrescárcela 
Villaco

Núm. 1.800.

Geinos de Campos.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbaua que han de servir 
de base á los repartimientos de ia 
contribución que hau de formar
se para el próximo afio de 1918, 
se hallau de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
eu ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las re- 
clamaciones que consideren con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán la? que je 
presenten.

Ceinos de Campos 31 de Mayo 
de 1917. — El Alcalde, Ignaoio de 
Castro.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Fuente el Sol 
Olivares de Duero 
Valdunquillo 
Velliza
Villafranca de Duero 
Villarmentero de Esgueva 
Villavaquerín 
Wamba

Num. 816.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuutamien- 
to durante el mes de Febrero 
último, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente Ley Municipal y 
en el párrafo 5.* del artículo
40 del Reglamento orgánico de
Secrotarios.

Día 7.—Se aprobó el acta de la 
sesiou anterior.

Fué igualmente aprobado el 
extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento en el 11168 
de Enero último, acordándose 
que se remita al sefior Goberna
dor civil d« la provincia para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial».

Se autorizó á la Comisión fo
restal para formar y remitir a
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dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 8 de Mar
zo de 1917.—Si Secretario, Mi- 
Uáu Miguel.—V.“ B.° SI Alcalde, 
J uan Gómez.

Núm. 1.816.

Mota del Marqués.
No habiendoconourrido ningu

no de los representantes de los 
señores Alcaldes de los pueblos 
que componen este partido judi
cial, á \a sesión del día treinta de 
Mayo próximo pasado para la dis
cusión, examen y aprobación en 
su caso de la cuenta particular de 
ingresos y gastos carcelarios co
rrespondiente al ejercicio de 1916, 
se les convoca por segunda vez 
para que concurran á la que con 
tal objeto se ha de celebrar el día 
quince del actual en esta sala 
Consistorial á las diez de su ma
ñana, previniéndoles que cual
quiera que sea el número de asis
tentes se tomará acuerdo.

Mota del Marqués á 4 de Junio 
de 1917.—El Alcalde, Angel Ca
brero.

rior providencia para todos los 
contribuyentes morosos compren
didos en los repartimientos cita
dos, y como advertencia especial, 
á los hacendados forasteros de es* 
te Distrito municipal.

Olivares de Duero 2 de Junio 
de 1917.—El Alcalde, Pedro Cor
tijo.

Núm. 1.815.

Puente Duero.

Terminados los apéndices ál 
amillaramiento por riqueza rústi
ca y el padrón de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año próximo de 1918, 
quedan expuestos al público y de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á contar desde 
esta fecha, por el término de 
quinoe y ooho días respectiva
mente, con el fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y éstos formulen las 
reclamaciones que crean conve
nientes y sean justas.

Puente Duero 4 de Junio de 
1917.— El Alcalde, AgapitoPrieto.

Distrito la nota de los aprovecha
mientos que en los montes se 
deseen utilizar, durante el año 
forestal de 1917 á 1918.

Se acordó que por cuenta del 
Municipio se reparen en la casa 
de un vecino los desperfectos 
ocasionados por haberse derribado 
un árbol, efecto del viento, de 
los que posee el Ayuntamiento en 
las márgenes del arroyo «Aba- 
juela».

Día 14. Fuó aprobada el acta 
de la anterior sesión.

Se aprobó igualmente la distri
bución de fondos para el mes de 
Febrero, ascendiendo á 15.471 
pesetas y 8 céntimos.

Fueroñ también aprobadas las 
relaciones de deudores y acreedo
res del Municipio formadas por 
Contaduría, como resultado de la 
liquidaciou del presupuesto de 
1916, acordándose que á los 
oportunos efectos legales se re
mitan certificaciones de las mis
mas al señor Gobernador civil de 

la provincia.
Se autorizó á la Alcaldía para 

la venta, previa tasación, de va
rias maderas de la poda del arbo
lado público, del año anterior.

Para asistir á la conmemora
ción del centenario cuarto del 
descubriraieotodel Yucatán ('Mé
jico), que se celebrará en Barce
lona, y de cuyo país americano 
fuó el principal conquistador 
Bernal Díaz del Castillo, nacido 
en esta villa, se designó al Al
calde, ó en el caso de que éste no 
pueda concurrir fuó autorizada 
plenamente la Alcaldía para 
nombrar la representación que 
considere oportuna.

Día 17.—Sesión extraordinaria . 
Se verificó el sorteo de los asocia
dos que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta mu
nicipal durante el año actual, 
resultando elegidos los siguien
tes: D. Domingo Moreno Torres, 
D. Angel Aguado Nieto, Don 
Aquilino García Yañez, D. Ju
lián López Sánchez, D. Gil Mota 
Domiugo, D. Pedro Martin Ro
dríguez, D. Canuto Rodríguez 
Macías, D. Galo Santamaría Mel
gar, D. Plácido Gutiérrez López, 
D. Román López Iglesias, Don 
Juan Cuadrado Vázquez, D. Bo
nifacio Muñoz Puras, D. Cipriano 
Mier Giralda, D. Vicente Pino 
Garviras, D. Pedro Sauz García y 
D. Policarpo AbujaTejo.

Día 21.—Se aprobó el aota de
sesión ordinaria de 14 del ac- 

boal, aprobándose también, y 
lotificándose, la de la preceden
te sesión extraordinaria.

Pasó á estudio ó informe de 
la Comisión de Policía Urbana y 
Construcciones una instancia de 
los señores Saez y García, con 
referencia á la urbanización de 
la Plazuela del Mercado.

Fueron nombrados, por parte 
del Ayuntamiento, varios padres 
de mozos para que depongan en 
expedientes de excepción de 
quintas, de mozos de anteriores 
reemplazos.

Se concedieron socorros á -tres 
vecinos pobres y eufermos, para 
trasladarse al Hospital provincial 
de Valladolid.

Día 28.—Fuó aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Marzo, que 
asciende á 33.842 pesetas y 22 
céntimos.

Se acordó socorrer á un veci
no enfermo y pobre, para trasla
darse al Hospital provincial de 
Valladolid.

Pasó á informe de la Dirección 
facultativa de Obras municipales 
y déla Comisión de Policía Ur
bana, una instancia de D. Lean
dro Lorenzo y Moutalvo, pidien
do autorizaoion para dar salida á 
las aguas sobrantes de un pozo 
artesiano por U Ronda de Gracia.

Sesión de la Junta municipal.

Día 24.—Se declaró constitui
da la nueva Juata muoicipal pa
ra el corriente año; y seguida
mente, en virtud de una comu
nicación de Contaduría respecto 
á las partidas de gastos ó ingresos 
que figuran en el presupuesto 
actuai, por el concepto de Guar
das del Campo, cuyo servicio ha 
pasado desde el día primero del 
corriente mes á cargo del «Sindi
cato Agrícola medinense», se 
acordó por la Junta que no se gi
re por tal razón reparto alguno 
entre los cultivadores, condonán
dose á los mismos la mensualidad 
que en Enero ha satisfecho el 
Ayuntamiento por guardería ru
ral,.

Medina del Campo á l.° de 
Marzo de 1917. —El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 3 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Juan 
Gómez,

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del dia de ayer, acor

Núm. 1.825.

Olivares de Duero.
Don Pedro Cortijo Toribio, Alcal

de Constitucional de Olivares 
de Duero.

Hago saber: Que por esta Al
caldía se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Presentada la re
lación de los contribuyentes que 
no han satisfecho sus cuotas en los 
períodos voluntarios que dispone 
la instrucción de 26 de Abril de 
1900, y justificado haberse halla
do abierta la recaudación en sus 
dos períodos correspondientes al 
l.° y 2.“ trimestre de los reparti
mientos municipales del ejercicio 
actual de esta villa; quedan in
cursos los contribuyeutes moro
sos en el apremio de primer gra
do que consiste en el 5 por 100 de 
recargo sobre sus cuotas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de citada ley, en la 
inteligencia que si eu el término 
de tres días, que serán señalados 
por el Recaudador, no satisfaceu 
el principal y expresado recargo 
del 5 por 100, se expedirá el apre
mio de segundo grado.

Así lo uiaudo y firmo, ponien
do el sello de mi Alcaldía en Oli
vares de Duero á 2 de Junio de 
1917.— El Alcalde, Pedro Cortijo. 

Lo que se hace público U ante

Núm. 1.795.

San Pedro de Latarce.

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba, se halla 
vacante una de las plazas de Mó
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, por la asisten
cia á la mitad de ochenta y una 
familias pobres. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus ins
tancias y demás documentos pre
cisos en esta Alcaldía, en el plazo 

-de treinta días, pues pasado dicho 
término se proveerá.

San Pedro de Latarce á 31 de 
Mayo de 1917,—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 837.

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa duraa- 
te el mes de Febrero último, 
que forma el Secretario que 
suscribe eu cumplimiento de 
lo que ordena la L6y Municipal 
vigente y Reglamento del 
Cuerpo de Secretarios.

Sesión del día 2 de Febrero de 
1917.—Ordinaria, preside el se
ñor Alcalde D. Tertulino Fernan
dez Reinero y aprobada el acta
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Jq la anterior se acordó la distri
bución de ios fondos del mes por 
dozavas partes. Seguidamente se 
acordó proponer como aprovecha
mientos forestales para el año 
próximo la corta de 2.000 pioos y 
olivacion en el Puente de la 
Vega.

R¡1 aprovechamiento del fruto 
del piñón de los montes Naval, 
Molinillo y la Vega, en 2.000 pe
setas.

El aprovechamiento'de los pas
tos de invernia y primavera de 
ambos montes en 600 pesetas.

Seguidamente se acordó que 
según previeue la Real orden de 
10 de Diciembre de 1914, forme 
parte del Jurado para la adjudi
cación de premios del concurso 
de ganado vacuno el Martes de 
Ramos, el Sr. Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia.

En aoto seguido seacordó nom
brar Concejal Comisionado por el 
Ayuntamiento para el puesto de 
caballos Sementales del Estado 
al Concejal Don Vicente Fernan
dez, autorizándola para que ad
quiera un caballo rifon para di
cho puesto en las condiciones 
más ventajosas para el Ayunta
miento.

También se acordó que se pa
gue á la banda de música por el 
trabajo de todo el año, trescientas 
cincuenta pesetas.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos del mes de Enero.

Sesión extraordinaria del día 4 
de Febrero.—Preside el Sr. Al
calde Don Tertulino Fernandez 
Roinero y abierto el acto y leida 
la convocatoria previa las forma
lidades prevenidas por la Ley 
Municipal, se procedió á elegirlos 
señores que han de formar la 
Junta de Asociados, resultando 
nombrados en la Sección 1.* Don 
Emilio Pascual Urquieta.—Don 
Antonino Merinero Tapia.—Don 
Pedro Alouso González y Don 
Miguel Serrador Alvarez.—En 
la 2.a Don Félix Torres Diez.— 
Don Zoilo González Carnicero y 
Don Norberto Escudero Medina. 
—En la 3.a D. Valeriano Mayor
domo Basein y Don Valeriano 
Rodríguez Vicente.—En la 4.a, 
Don Antonio Brezo Fraile y Don 
Fausto Escudero Abril.

Sesión del día nueve de Febre
ro.—Ordinaria, -preside el señor 
Alcalde D. Tertulino Fernandez 
Reinero y aprobada la anterior y 
ratificada la extraordinaria, acor
dó entregar el menaje y material 
de primera enseñanza remitido 
á esta villa por la Superioridad

6 de Junio de 1917
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al Sr. Maestro del primer distrito 
Don Adriano Madruga.

Seguidamente se acordó que 
por laCoraisiou de obras se infor
me sobre la necesaria en la casa 
de María Milán.

En seguida se acordó que las 
cuentas de 1909, 1910, 1911, 
1912, 1913, 1914 y 1915, se rein
tegren en forma y se remitan 
á la Superiaridad.

También se acordó que para 
reparar el empedrado de las calles 
del pueblo 89 forma el expediente 
de prestación personal en la for
ma que acuerde la Junta muni
cipal que se convocará al efecto.

Seguidamente se acordó apro
bar la gestión hecha por el señor 
Teuiente Alcalde Don Üamian 
Milán con la banda de música.

Sesión del día diez y seis de 
Febrero. — Ordinaria, preside el 
Sr. Alcalde D. Tertulino Fernan
dez Reinero y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó el reintegro 
de los documentos de las cuentas 
de 1909, 1910, 1911 y 1912, sin 
perjuicio de la reclamación á 
quien corresponda.—En seguida 
se acordó aprobar el convenio con 
el Sindicato Catóiico agrario 
sobre el aprovechamiento de los 
pastos del prado de Zapardiel por 
todo el vecindario y práctica de 
las obras necesarias en dicho pra
do, cuyo coQveaio durará ciaco 
años.—Se acordó eliminar del 
alistamiento á Pedro Santos Si- 
giienza, que ha fallecido.—Tam
bién se acordó nombrar Voz Pú
blica y encargado del Cementerio 
á Castor Perez, con la consigna
ción del presupuesto.—Se acordó 
autorizar ai Sr. Alcalde para dar 
papeletas de asistencia módica y 
farmacéutica á los pobres en caso 
urgente. — Se acordó que á los 
niños que extraigau las bolas del 
sorteo se les dé como gratifica
ción dos pesetas^á cada uno; nom
brar tallador á D. Loreozo Rubio 
Escudero, al que 36 abonarán diez 
pesetas.—También se acordó fijar 
como tipo medio del jornal de un 
bracero á los efectos de la Ley de 
Quintas y su Reglamento, el de 
1*75 pesetas diarias y que se co
munique en forma al Sr. Presi
dente de la Comisión Mixta.

Acuerdos de la Junta municipal
Sesión del día veintitrés de 

Febrero. Presida el Sr. Alcalde 
D. Tertulino Fernandez Reinero 
y leida la convocatoria se acordó 
por unanimidad que se acometa 
inmediatamente la obra de repa
ración de las calles del pueblo, 
dividiéndolas en tres años ó ejer

cicios y que para atender á los gas
tos que ello origínese baga un ex- 
pedientedeprestacion personal por 
igual periodo, sirviendo de base 
para el reparto las cuota1? del que 
se forme cada año por consumos 
á razón del 6 por 106 sobre ellas 
á cada contribuyente, tasando la 
mitad metro cúbico de canto en 
cinco pesetas; podrán los contri
buyentes baoer efectivas sus cuo
tas en metálico ó en materia! por 
dicho precio, según lo prefieran , 
pero siempre de una sola vez en 
cada ejercicio.—Dada cuenta de 
este extracto en sesión del día dos 
de Marzo fuó aprobado ordenando 
que su publique en forma.

Tordesillas 12 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Damián Mi
lán y Alonso. — El Secretario, 
Francisco Coello.

Núm. 1.812.

Villalba de la Loma.

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución 
que ha de formarse para el próxi
mo año de 1918, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y formu
lar las reclamaciones que consi
deren convenientes .teniendo en
tendido que transcurrido el plazo 
señalado, uo se admitirán lasque 
se presenten.

Villalba de la Loma 4de Junio 
1917.—El Alcalde, P. O , Fran
cisco Romero Martínez.

Con el propio objeto ó igual 
término se baila de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Monasterio de.Vega

Num. 1.794.

Villavaquerin.

Disuelta la asociación que ei 
Ayuntamiento de esta villa tenía 
hecha con el pueblo de Villaba- 
ñez para el sostenimiento de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias, se anuncia en virtud de 
acuerdo de esta Corporación va
cante dicha plaza de esta villa, 
con la dotación anual que se ha
lla consignada en presupuesto y 
desde primero de Enero de 1918 
con la dotación anual de 365 pe
setas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza

han de reunir las condicioQ93 
necesarias y ser Profesores eu Ve. 
terinaria, y los que se consideren 
aptos podrán solicitar la misma 
por el término de quince días 
siendo condición precisa que el 
agraciado con la misma ha de 
residir en esta localidad.

Villavaquerin á 14 de Mayod8 
1917.—El Alcalde, Críspalo Mar
cos.

Núm. 1.811.

Zaratan.

Acordado por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presi
dir, que el arrieudo de lab parce
las de las eras de villa, para ve
rificar la recolección próxima, se 
lleve á efecto en el sitio mismo 
de las eras, el Domingo 17 del 
actual y hora de las ocho y si- 
guientes necesarias. Lo pongo en 
conocimiento del público, debien
do advertir, que dicho arriendo, 
se ha de verificar con arreglo al 
pliego de condiciones que obra 
en el expediente de su razón,

Zaratan 4 de Junio de 1917,— 
El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

Juzgados de primera instancia i 
é instrucción.

Núm. 1.818.

valladolid.-auüiemoía.

D. Aureliano Bragado Perez, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que por dicho Juz
gado y Secretaría del que refren
da se instruye sumario contra 
Amancio Blanco de la Calle, so
bre robo en varios panteones del 
Cementerio Católico de esta Ciu
dad, eu cuyo sumario por proveí
do de esta fecha, be acordado la 
inserción del presente edicto por 
el cual se hace saber á D. Ricardo 
Paralló y D. Rafael Burgueño,de 
ignorado paradero, el derecho 
que como perjudicados por habar 
robado el individuo antes indica
do en los panteonos de referidos 
señores, les concede el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á.cuatro de 
Junio de mil novecientos dieci
siete.—Aureliano Bragado.— 
Secretario, P. D., Atanasio

Imprenta del Hospicio provine^


